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Dr Alfonso Freire Zapata 

Quito Ecuador 

Zo CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓMIMA ' DENOMINADA 

b, 

4 "ENTRETENIMIENTO Y DIVERSION FAMILIAR ENDIFA S.A." 

ts (OTORGADO FOR: ARQUITECTO MICHEL JAGQUES DELLER ELEITH Y 

7 SERORÁA HELEN SOPHIE DELLER KLEIN. 

$ CUANTÍAS USD. 4 30.000,00 / 

10 

11 Diz 9, COFIAS 

1 FILTER 

15 

e. 14 En la ciudad de San Francisco de Cuito, Distrito 
MES 

NN 15 Metropolitant, capital de la República del Ecuador, hoy día 

o 145 martes «veinte y cuatros (241 de Agosto del año dos mil 

Mm 17 cuatro (2004), ante má DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

18 NOTARIO DÉCIMO: CUARTO DEL CANTÓN QUITO, intervienen en el 

19 atorgamiento del presente contrata las sicuiilentes pereonass 

ZO El Arquitecto Michel Jdeaques Deller klein y la señora Helen 

E Sophie Deller Klein, los comparecientes sm ecuatorianas. 

Y 

2 mayores de edad, de estado civil o casado y A 

az respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Cuit cy en 

4 us de su plena capacidad legal, ' « quienes de  'conocerles 

ZA du: fe por halerse presentado sus cédulas de ciudadaeni., Y 

és me piden que eleve a Escritura Fública el contenido de la 

EF presente minita que dices "SEROR NOTARIO: Sirvaste 

Za inecrporer en el Registro de Escrituras Públicas a sua 
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cargo, tmáa en la cual la Constitución de la Compañia 

  

TA     Aánrénima denominada Y DIVWE 10H. FAMILIAR 

EMDIFA S-Br a yo Te 

  

contenida en laz siguientes 

clénumudas: PRIMERA. COMPARECIENTES » Comperecen al 

ctargamiente del presente contrate las siguientes pereoumas:? 

El Arquitecta Pichel decques Deller Elein y la señora Heler 

saphie Deller klein, los camperecientes em ecuslarianos., 

merorez de eded, de estado civil casada y divorciada 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de GChuita y o en 

vs de sa plena capacidad legal manifiestan per sus propos 

derechos. su voluntad de constituir una Compañía nónima 

denominada "ENTRETENIMIENTO —Y DIVERSION FAMILIAR  —ENDIFA 

S.A... la mista que se regirá por las Leves de la República 

   del Ecuador y por dos Estatutos que constan en la siguiente 

cláusula de este contrata.” BEGUMDA.— ESTATUTOS: CAPÍTULO 

PRIMERO.— CARACTERISTICAS: ARTICULO UNO. NATURALEZA Y 

A TAIL DENOMINACIÓN: ENTRETENIMIENTO Y DIVERSION FAMILIAR ENDIFA 
cms: e - AS Pr 

D-5.j ES una —LOmpar    fnérima que se conetituve de acuerda 
A 

mtes. Estatuto,” 

  

CO la Levy de Coampañliaz y los pre 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la 

compañia queda establecido en el Distrito Metropolitano de 

Guito, pera se podrá abrir eucunsales O agencias en ,OLros 

í 

cuadar por acuerdo de da dunta General de 

  

lugerezs del 

ACCiOmieLas . ORTÍCULO TRES.— OBJETO SOCIAL: La Compañía 

tendrá par chota la instalación, equigpanienta y 

administración de Operaciones de toda dare de 

distracciones manuales. cecánicas, bidránlicas, eléctricas, 

BieLTródicas paña toda Clase de psíblica, para cumplir corn 

 



Dr. Alfonso Freire Zapata 

  

  

A z 
Quito -Ecuádor" el abieto social la compañia podrá realizar 

  

380 Freire Za ta 

  

   

  

  

y operaciones, actos y contratos permitidos RS Re 

Za Ecuatorianas. Fodrá  sdemáz realizar toda clase de actos 

4 civiles y mercantiles, importaciones y exportaciones de 

a mercaderíaz en general. Fodrá tener representadiones en el 

é país Yo Em el exterior de artículos ¡nacionales Y 

F extranjeras] ye además celebrar contratos de  cuelquier 

3 especie, siempre que se relacionen con su hosetivo social, 

E adquiriendo derechas y, contrayendo 0b1i9actones de toda 

10 naturaleza y especialmente comprar veñder toda clase de 

11 kienes Falces le mebles gravarias, limitarios (a 

. 12 trareferirios,  turar o dar en arrendamiento bienes de 

1 cualquier naturaleza, comprar, vender, administrar 0 

_ 14 arrendar otra empresas similares consideradas de interés y 

. 15 praecho par la dunta General de Accionistas, suscribir a 

lá adquirir acciones O peticipaciones, asi como intervenir en 

17 tras compañías a negocios que sean conexos can su objeto 

18 social y en fin, celebrar  cualguier acto 0 contrata 

19 permitido por das Leyes Ecuatorianas y Gue 6685  —Pecesarias 

SO v se relacionen con el objetiva social, con la facultad de 

a acogerse «a das protecciones degales aplicablez a la ) 

22. caectividad que realiza.- ARTÍCULO . CUATRO.— DURACIÓN: y/El / 
Ala £ 

Zac  tiempa de dureción de la Compañía será de veinte y inco 

e años contados a partir de la fecha de inscripción del 

pad contrato social en el Registro Mercantil. ARTÍCULO -CINCO.-— 

A CAPITAL SOCIAL: ' El capital social suscrito de la Compañia 

27 es el de TREINTA MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS —UNIDOS —DE 

      

2 MERICA, dividida en tres mil acciones ordinarias y 
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naminativas de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOETE 
No ÓN 

A 

AMÉRICA cada unas las miemaz que se encuentran integramente 

suecritase y ban sido pagadas pur los accionietes en la 

furma que =e precisa en las declaraciones adicionales. 

ARTICULO SEIS.— TÍTULOS: Los títulos que certifican la 

propiedad de las acciones se emitirán conforme al ertículao 

ciento setenta y seis de la Levy de Compañías y  =u 

transferencia se regirá por las disposiciones de loz 

artículos ciento. ochenta y ochoa y ciento ochenta y nueve 

de la miema Ley. Los títulos podrán certificar la propiedad 

de una (0. varias acciones y serán firmadas par el 

Presidente y el Becretaríia de la Compañía. ARTÍCULO 

SIETE .- LIBROS: Se llevará un libro talonario en el que se 

ñ mi
 

tr
 

133
 extenderán do títulos y certificados de acciones, de 

mismas que se inscribirán además er el libro de Acciones y 

Accionistas de conformidad con el artículo ciento setenta y 

siete de la Leo de Compañias.“ CAPÍTULO SEGUNDO. DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO 

OCHO.— ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La compañá mu
 

estará qobernada por la dunta General y administrada pcr el 

Fresidente y el Gerente General, de acuerdo « los precepkos 

f z » . _- / 
quer conetan oca: continuación. ARTICULO  —NUEVE.-— JUNTA 

GENERAL: La Junta General de Becionictas de da Compañia 

legalmente convocada y reunida, es el crganismo máximo de 

la mismas. con poderes principales y —abeolutos por do que 

las decisiones que Lbomare de acuerdo «a estos Estatutos, 

obligar a todes los accionistas y no pueden ser revisadas 

sina por la Junta General, toda de conformidad con las 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito - Ecugdor 

  

     os 

    disposiciones E JUNTOS 
0nso Freire Zapata 

2 o 6 Lonista2 o Edo E GENERALES: Las duntas Generales de Accionistas ¿pu EE 

o crdirnerias o extraordinarias y ee reunirán en el damicilia 

4 principal de la Compaeñia, previa convocatoria efectuada pur ¿ 

Aoc da prensa en uno de los periódicos de mayor ¿circulación en / 

és la ciudad de Quito. con quince dias de anticipación por do 

¿ 
. o . , í Ls 
7 meros al fijado para El Feunión, sin fperjuicia de lo 

/ 

E establecido en el artículo doscientos trece de dla Ley de 
Í 

3. Compañíazo.r La Convocatoria debe señalar el lugar, dia y 

10 hara y cel crjeto de la reunió." adricuLo ONCE: . JUNTAS 

id UMNIVERSALES¿. (Si en cualquier ligar del Ecuador estuvieren 

ps presentes a representados la totalidad del capital pagada 

1% de la Compañia y previamente aceptaren por Llnanimidad la 

14 celebración de da  dunta y ¿se 'acordaren los asuntos a 
a 2 

y 13 Lrataree., podrá. instalarse la (Junta General Y o Lumar 

" ló- resoluciones válida, sin necesidad de convocatoria previa, 

147. siempre: y cuando el acta de la junta ses firmada por todoz 

18 los asistentes dando  cumpliniente a« la que establece el 

19 articula doscientos treinta y ocha de la Ley de Compañias.” 

ZO — ARTÍCULO — DOCE.- QUÓRUM: En (primera: convocatoria se) 

Z constituirá da  dunta General siempre Que en ella estén 
A 

eye ] / 
Ha representados «por lo: menos ¿el cincuenta - por ciento del 

23. capital pagados» Si la dunta General ra pudieren reunirse en 

2 ' primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

23 una segunda convocatoria. la misma que.no podrá demorar más 

6 de treinta (30) dias de la fecha fijada para la reunión Y 

7 que se reunirá con elo núsnero de accionistas  presentez, 

E debiendo expresarse así en la convocatoria. En la segunda 
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convocatoria na podrá modificarse el objeto de la primera 

convacalcaris." ARTICULO TRECE. JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS: Laz duntas Úrdinarias se reunirán por lo. menos 

una vez sl aña, en el primer trimestre despuée de terminado 

el ejercicio económico de la Compañia y tendrá por objeto 

el resolver y conacer respecte de las asuntos señalados en 

la convocatoria de acuerde con la que establece el 

srtícula  dascientes treinta y cuatro de da Ley de 

Compañia. ARTICULO CATORCE + JUNTA GENERALES 

EXTRABRDINARIAS: Las  duntes Extracrdinerias se efectuarán 

en cualquier tiempo y tendrán por  Gbjeta: el resolver 

respecto de los asuntos previstos en la convacatoria 60 

acerdados previemente y per ananimidad si se trata de una 

Junta Universal. ARTÍCULO QUINCE.— REPRESENTACIÓN: Los 

accionistas pueden delegar su representación sara las 

duntaz, mediante simple carta de poder diriaida al Gerente 

General a por medio de poder general otargada por Escritura 

Fública. Las personaz Juridicas que fueren accionistas 

serán representadas par sus apoderados (0 representantes 

legales.” ARTÍCULO DIECISÉIS: VOTOS: Far cada acción pagada 

de diez dólares de los Estades Unidos de mentes Sus 

propietarios tienen derecho 4 aun voto. Las resolucienes de 

la hinta General se tomará con una mayoría de par lo menas 

elo cincuenta y: uno por ciento (3414) del capital pagado 

concurrente a la reunión, pero laz resoluciones adoptadas, 

obligan a todos los accionistas, dejando a salvo el derecho 

de la oposición, previsto par la Ley de Compañias. Los 

votos en blanco y (las abstenciones se eumarán a la 

    

 



000904 NOTARI       

Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito-Ecgdor mayoria. ARTÍCULO DIECISIETE.— ATRIBUCIONE 

  

, . . Quito Peuados 
E GENERAL: A. la  dunta General de Accionistas” válidafiente 

a constituida, a más de das atribuciones determinadas en la 

4 Leva le corresponden las siguientes: «al Designar al Gerente 

a General, al Presidente y al Comisaria, removerlas Y fijar 

é sue remuneraciones; b) Conocer y resolver acerca de los 

É 

y balances Y SUE Anexos y los  dinformes que  arualmente 

Í 

a presente el Gerente General y el Comisario; co Resolver 

Y 
A acerca de laz distribuciones de los béneficios eocialesz d) 

10 Acordar las eodificaciones al contrato eocialj el 

11 interpretar los presentes Estatutos;  F) Dictar laz 

A Reglamentos (que se considere convenientes para la marcha 

3 de la sociedad q) Resolver sobre la fusión, 

14 transformación. disolución y  —diguidación de la Compañia, 

o 13 nambrar < ldiquidadores:. fijar el procedimiento para la 

16 líquidación de * conformidad con la Ley, la retribución de 

17 los liquidadores Y conecervar las cuentes de la liquidación: 

189 hi. Resolver sobre el “aumento o (disminución del capital 

19 sociali il (Acordar el establecimiento de sucursales 1 

E agencias de la compañia 31 Disponer la prórroga de neo 

E de la Compañía Cc su disolución anticipadas; *k) Autorizar al 

Za Gerente General el. otorgamiento (de poderes generales; 1) 

E 

23 > futorizar al Gerente General. la contratación de créditos, 

2% el. otorgamiento:de prendas,  —hipotecas O. garantías cuando 

Za estas excedan de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

26 fméricaz mm) Autorizar al Gerente General la adquisición, 

27 enajenación, cesión que se establezca sobre los  bienez 

ZA socialesy ni Autorizar al Gerente General la compra O. la 
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venta de acciones € perticipaciones de cobras compañias que 

tengan conexión con elo objeto  social¿3 A) futorizar ml 

Gerente General. da compra, arrienda Y administración de 

otras empresas similares consideradas de interés y provecha 

puro da dunte Generali 01d Sutorizar al Gerente General la 

cedebración de cualquier acto o contrata cuyo valor total 

exceda cien mil dólares de los Estados Unidos de méricaz 

pd Aprobar el presupuesto anual de la compañía al inicio de 

cada ejercicio económica; Ye dl Rescaiver scbre cualquier 

asunto puesto a consideración por el Presidente (0 el 

Gerente General.- ARTÍCULO DIECIOCHD.— ACTAS: Las Actas de 

las Juntas Generales serán sentadas en el. Libro que se 

lleve pera el efecta, estarán «ntorizadas por el Fresidente 

v el Secretaria de la dunta y se ajustarán a lo establecido 

en el artículo doscientos cuarenta Y Seis de la Ley de 

Conpañiag.” El libra de Actas de Juntas Generales ee 

compondraán de hojas escritas a máquina debidamente 

folladas. ARTICULO DIECINUEVE.— DEL PRESIDENTE Y EL 

SECRETARIO DE 14 JUNTA: La Junta General será presidida par 

el Presidente de la Compeñiía, quien en caso de ausencia O 

falta temporal sera reemplazado por el Gerente General. 

Actuerá coma eecreterio de la dunta el Gerente senelos, de sde 

MR la Compañia, quien en caso) de ausencia O falta temporal 

add será reemplazado por el Fregidente O par un Secretaria Ad- 

28 hoc. ARTÍCULO MEINTE.— DEL PRESIDENTE: El Presidente es 

Zé elegido per la Junta General de Accionistas y en caso de 

A falta (O ausencia será reemplazado por el Gerente General .— 

e Sue atribuciones son las siguientes: al Presidir les duntas 
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Dr, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecugdor 
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000005 ZOTARÁS (eserás FHECIMÓ EUA E QUXTO 
ASE      

  

Generales de Accionistas; bi Suscribir Hieivandns zo 0 el 
Quito Ecuador 

Gerente General de la Compañia los titulos y certificados + 

de acciones] cl) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General las Escrituras Públicas de aumento o disminución 

del capital social, de refarma de estatutos, de Compras 

venta ( hipateca de inmuebles y en general cuelauier otra 

acta a contrata que requiere de la solémiidad de escritura 
; é 

públicas dí Ejercer todaz las demás átribuciones señaladas 
E 

en la Ley y en estos Estatutos.” ARTÍCULO VEINTE Y UNO .— 
pS o 

  

PE 

DEL GERENTE GENERAL : El Gerente General es elegida por la 
AA y 

dunta General de fccionistas y en casa de falta (0 Rausencia 

  

será reemplazado por el Presidente, Sue atribuciones s0n 

laz siguientes: al Ejercer la representación legal, 

iidicial y extrajudicial de la compa E kb) Establecer las 

z 
políticas qenrerales y de comercialización de la Compañia y 

dirigir loe. pracesos de dicha comercialización: cl 

é GSuecribir a roncere de la Compañia toda clase de actos y 

contratos de  cuslquier otra clase que fueren (di. Sin 

embara y sán perjuicio de lo que establece el artículo 

hd 
doce de la Ley de Compañias, pares la contratación de 

fi 
? 

créditos O) celebración de actos 0 contratos cuya válar 

exceda de cien mil dólares de los Estados Unidos de boleica 

requerirás/ adicionalmente la. autorización: de la Junta 

General. Sin + embarga, tratándose de actos Oo contratos que 

requieran de cla solemnidad de escritura pública, como son 
Fi 

dos aumentos. co. disminuciones del. capital social, las 

reformas de estatutos, las Comas, ventas /0 hipotecas de 

inmbebles,. . requerirá además la - firma conjunta del 
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Presidente de la Compañaa en dla escritura públicas e) 

Efectuar las designaciones de enpleados de la Compañías Y) 

Comprar, arrendar O tomar en administración —GlLras Empresas 

similares consideradas de interés y provecho por la Junta 

Generali q) Enajenasr, ceder, hipotecar 0 gravar dos bienes 

ecciales, cumpliendo con  tadaz 

  

las exigencias consignadas 

en las presentes estatutos Y cuntando especialmente con la 

autorización de dla dunta Generalz3 bi  Farticipar en el 

capital accionario de otra  campañias que Lengan conexión 

cor el objeto social, previa resolución de la Junta 

General que le «utorice para el efecto 1) Manejar baja su 

responsabilidad los fondos de la Compañia, los mismos que 

de ser  dinera, $e depositarán en una 1 verias cuentas que 

e abrirán es Rancos de da  lacalidad y que serán giradosz 

pur el Gerente Generali 30 Hecibir mediante inventerio loas 

bienes y valores sociales entregados a su cuidado y 

responder de ellos Y de su administración ente la  dunta 

Generala (dk1  Fresentars abte la Junta General Ordinaria un 

  

informe escerca de la situación de la Conpañíó, acompañado 

delo balance y des documentos contables 13) Proporcionar E 

al Comisario todos loz datos y  documentas necesaria para    

Ha labor mj Velar por la buena marcha de: 

contabilidad, depósitos y archivos de la compañia 61M) 

Autorizado por la dunta General, otorgar poderes generales, 

constando en cada caso las resoluciones que Ccorrezpoanden; 

Ad Administrar en general los negocios de la  sociedadi 0) 

Cosvocar a las  dMuntez Generales y poner a disposición de 

loz accionistas el balence, informes del Gerente General y 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito-Ecqador Comisario por la menos con quince días di PRE Za a la 

Quito Ecuador 
Nos fecha de laz: reunión: pl Ejercer las demás atribuciones y 

2 cubplir lao deberes señalados por la Ley y estos 

4 Estatutos. ARTÍCULO VEINTE Y DOS.-— - REPRESENTACIÓN LEGAL: 
¡io nc A ci e 

RS 

5 La representación legal, judicial « a extrajudicial de la 

6 compañía corresponde al Gerente Gereral y en caso de falta 

7 Ga ausencia | será reemplazado por el Prez vidente, gar la que 

8. tiene facultad para comparecer en juicio a nombre de la 

3 Compañía, como actor a demandado, con da facultad especial 

10 de designar Procurador  dudicial para casos determinados .- 

11  ' ARTÍCULO VEINTE: Y "TRES... DURACIÓN DE' (FUNCIONES: El 
AMARE e 

43 Presidente y el Gerente General durarán. “cinco años en el 

15 ejercicio de sus funciones ' pudiendo ser indefinidamente 

14 reelegidos." A pesar de haber concluido el perícde de 

, 15 duración en seus Funciones. deberán contimaiar en ellas hasta 

s ió ser legalmente reemplazados." ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- 

17 REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS: —- Fara. desempeñar las 

A 13 funciones de Presidente y Gerente General no se requiere 

19 ser accionista de la Compañia. Los  rombramientos se 

poo inscribirán en el FRegietro Mercantil, dejando constancia en 

Zi [ellos dela?” aceptación del cargo dado por el funcionario 

22. designado.” CAPITULO .TERCEROs DE LA. FISCALIZACIDN:DE LA 

23 > COMPARIA:s ARTICULO VEINTE. Y CINCO: DE - LOS COMISARIOS: La 

24: compañía tendrá: un sola. Comisario designado por ¿la Junta 
. me? 

ca General y. que «durará um. año en. el ejercicio de sus 

bc: funciones,  —'pudiendo . eer  din$ndefiridamente - reelegida. Una 

27 persona jurídica, es decir una firma de auditores QUE 

<a cumpla con dla requisitos legales para su esteblecimiento 
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Y funcionamiento puede ser designado cono Comisario de la 

Compañia. ARTICULO VEINTE Y SEIS: ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO: Corresponderá sl Comisario vigdlar das 

operaciones generales de da Compañia,  'dinformar obre su 

ackiva yo palivO, Fevisar €l balance general y demás 

docunrentas contables (informar a la dunta General sobre 

ESTOS Asuntos. demás a corresponderá al Comisario ejercer 

todos lus derechas Y cunpdáir con todas las Gbligaciones que 

establece la Les de | Conpañiaz, particularmente las 

consignadas en si artículo doscientas setenta Y Mee.“ 

CAPITULO CUARTD: EJERCICIO ECONDMICO:: ARTÍCULO: «VEINTE Y 

SIETEsS AÑO FISCAL: Elo ejercicio económico de la compañia 

comprenderá el aña calendario, es decir del primera de 

Enero al treinta y ino de Diciembre de cada boe ll fin de 

cada ejercicio  econónicoa uE cortarán las CUEnNtas 

practicándose el inventaria y €el balance general con el 

estado de situación del activa y pasivo de la compañía, 

documentos que serán revisados por el Comisario y 

estados a conacimienta de la Junta 

  

postericrpente pres 

General Ordinaria de Accionistse, de conformidad con lo / 
/ 

»setablecidoa en la Ley de Compañias.” ARTÍCULO VEINE Y e 

OCHO. — RESERVAS: Anualmente se destinrará-el diez por ciento 

delas utilidades liquidas para formar "cel fondo de reserva 

legal hasta que este alcance por la menos el cincuenta par 

ciente del capital social. Adicionalmente, la compañia 

podrá tener otras reservas voluntarias 0 especiales sequún 

lo resuelva la Junta General. ARTICULO VEINTE Y NUEVE: 

UTILIDADES:* De los beneficios liquidos anuales s+e asignará 

€ 
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Dr, Alfonso Freire Zapata Pa CT ER 

Quito-Ecuador pee > lo menos un cincuenta por (ciento párr Álfos0Breies Zapsa en 
Quito “Ecuador 

= favor de dos accionistas, salvo resolución unánime en 

a contrario de la dunta Gereral, de conformidad con loa que 

4 cerescribe el artículo doscientos noventa y síete de la Ley 

5 de Compañias." CAPÍTULO GUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

7 

é ' ARTICULO TREINTA.— DISOLUCIÓN: La compañía se disolverá 

A siguiendo €l  procedimientea * establecida por la Ley de 

a Compañias y en  10s Casoz establecidos en la misma Ley. 
SN U 

3 ARTÍCULO TREINTA Y UNO.— LIQUIDACIÓN: La liquidación de la 

10 Compañia se hará de acuerda con cda Levy, intervendrá coma 

11 ligquidador el Gerente General, salvo que por oposición de 

di ice. accionistas, da Junta ' General designe a (UNO 0 más 

13  ligquidadores y - les señale sus atribuciones y deberes. 

149 CAPTTULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES: ARTÍCULO TREINTA 

. 15 Y DOS.— SOBRE LA LEY DE  COMPARÑIAS: En todo lo Que no se 

15 halle expresamente: previsto en este contrato social y en 

17 loe > presentes Estatutos, regirán las disposiciones 

18 correspondientes' de la Ley de Compañias.- DECLARACIONES 

19 ADICIONALES. UNC. Los accionistas aprueban por Uinanimidad 

  

  

20 de votos el capital (social suscrito de la Compañía de - 

ZA TREINTA — MIL DÓLARES * DE LOS ESTADOS UMIDOS DE: AMERICAS. 

22 cs aprueban adenós el siguiente cuadro de “integración Y 

23 del referida capital social." te a nm cu 

24 - Accionistas o Capital * Capital Por. pagar  . Número de -- 1 

BRO zo Suscrito 2. Pagado a dos años - Acciones ] 

26 y Michel Deller Klein + 15,000. 3750 0 444250 1.500 50% 

27 » Ñelen Deller klein 13,000 + > o 3.700 0 + 14,290 > +0 1,500 2 50% 

ZE > SUMAN: USD$ 30.000 USD $47.500 USD $22.500 4500 ! 100% 
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DOS. El pago de la parte de contado lo bar efectuado 

todos los accionistas, en —mainerario comfarme aparece del 

compraban e hanceria de  depósita en da cuenta de 

“ 
integración de capital o que se acompaña como. docunento Bn 

babilitante. TRES. El — saldo de capital  suecrito y no 

pagada uy ias accionistas, será cubierto en el piazo 

doc lao de do años. tiempo durante el cual na se 

devengarán intereses. En cambia, en Caso de mora das 

accionistas deberán: a. la: compañia el máxima interés 

consencionad wigente.-  CUATRO.— For cuanto cara las 

estipulaciones contenidas en las cláusulas que anteceden, 

laz accionistas han corstituido la Compañia Anónima 

denaminada "ENTRETENIMIENTO Y DIVERSION FAMILIAR —ENDIFA 

Sara dla declaran así constituida y autorizan cal Doctor 

Diego daramillo Terán vía Licenciada Xavier Madera Bravo 

para que realice todoz los trámites previos para da 

  dhtención de la correspondiente eprobación  —Jegal.“ lleted, 

  

servirá segqregar las demás cláusulas señor  Hotaria 

  

de estilo necesarias pera Completa validez de la: presente 

escritura. "Hasta aquí la minute que se encuentra firmada 
y 

y 

por el señor Doctor DIEGO JARAMILLO TERÁN, - con matrácula! 
2 

cinco 
Y 

profesional o núnera tres ¿mil seiscientos cincuenta 

  

del Colegio” de-Ábogados- de Fichinchas dla «misma que “queda 
2 

“elevadasióia  eEscrituwra i¡Fública cono. toda LL. walor 

legales Ens este acto «se cumplieron con dos mandatos y 

preceptos legales del casoj y« leída que ¿les fue alos 

A 

comparecientes integramente por mí el Notario, estos se 

afirman y ratifican entsu total contenido, y > pará
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Quito-Ecador eoretancia Firman conmigo en unidad de 

  

',. Alfonso Freire E a 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIGUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

126 - 0091 1703848323 
HUMERO CEDULA 

: ¿DELLER KLEIN MICHAEL JAQUES 
¿APELLIDOS Y NOMBRES 

75, bis AN “Y=.. QUIA: 
o Eras na a CAN UT : 

8 ALCAZAR. Snes Enga Sa £ 
¿HARROQUIA! aa > * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7017965 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JARAMILLO TERAN DIEGO ROBERTO 

Fecha Reservación: 14/07/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INTORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- ENTRETENIMIENTO Y DIVERSION FAMILIAR ENDIFA S.A. 

Aprobado 1083401 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 12/10/2004 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Por El    Ao     
SRA. MARIA FERNANDA PONCE 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DEAR ALZA 

Quito, QUITO,23 DE AGOSTO DE 2004 

    

Mediante comprobante No. 120-071667 ,el (la) Sr. HELEN DELLER 

XXX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 7,500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ENTRETENIMIENTO Y DIVERSION FAMILIAR 

ENDIFA S.A. 

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al sigu “detalle:     

    
   
    

NOMBRE DEL SOCIO 

MICHEL DELLER US.$. 

HELEN DELLER US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

VALOR 

3,750.00 

3,750.00 
    

TOTAL, US. 7,500.00 3) 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: % a ertificados de ahorro a días 

para el.cálculo de intergs? 

A       

£ AUT.011 

 



  

   
   

    

DE ELLO 

AMA 
ENDIFA E   

DIVERDNICON FAMILIAR 

    

  

   

   
POR 5 y JAQUES DELLER  ELEÍN Y SHA. 

DELLER LEI: MS FIRMADA EA TO, di METAN        
     pe 

et 

  

ESCRA TURAa 

pro, 
CONFIERO 

FUEL ICO Pz 

41 NADA 

TOA 

HELEN SOPHIE 

E Yo CUATRO DE 

  

por 
E 

  

   
2 1” 

«ba A 

ía +; 

 



“VOTARIA RIA 
o Us 

000011 DEMO so Sl QUETO 

  

  Dr, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

vom 

  

ARO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 04.Q.IJ. 
TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 
06 de septiembre del 2.004, bajo el número 2524 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 

de la Compañía “ ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIÓN FAMILIAR ENDIFA S.A. 
'% otorgada el 24 de agosto del 2.004, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito 

NN Metropolitano de Quito, DR. ALF RE EPAPATA.- Se da así cumplimiento a lo 

it solución de conformidad a lo 
gado en el Registro Oficial 878 

     

   

 


